
CURADURiA URBANA N' 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 10 de junio de 2019.

Certificación

El señor Curador Urbano N' 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 31 de

mayo de 2019, se otorgó la Licencia N' 15759-2-19-0384, Resolución N' 15759-2-

19-0384, por la cual se concede la licencia de construcción modalidad: Modificación.

a nombre de CLINICA ODONTOLOGICA ORTHOBOY SAS. Que a la fecha no se

presentaron recursos de reposición o apelación a la Licencia y su Resolución por lo

que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde el 10 de junio de 2019.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Curador urbano N"2

Elaboró: Johana forres

CARRERA 11 N" 15-50 PASAIE PLAZA SEIS DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TEL. 171-741,2

Cu ra d u ria2soqa m oso @ h otma il. e s

Atentamente,

* ffi&ü tJ R í"¿-i {j fi ffi¡il{,\ *'§'



1

2

3

4

a
CURADURÍA URBANA N" 2

MUNICIPIO DE SOGAMOSO
NtT 74.337.072-7

RESOLUCION No. 15759-2-19-0384

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

El Curador Urbano N" 2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 1077-15 y

CONSIDERANDO

aue CLINICA ODONTOLOGICA ORTHOBOY SAS en su calidad de propietario(s) del predio
ldentificado con CC N" 010101190013000 Matricula(s) lnmobiliaria(s) N" 095-29200, área de lote
146 00 m2 presento en esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanística IVlodalidad:
Modificación, predio localizado en la CARRERA 13A N'9A-12114 esta ciudad
Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente con radicado N' 15759-2-'1 9-0414 de fecha
14 de mayo de 2019 y se da iniciación del trámite contenldo en la normatividad vigente
Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se cumplió a
caba lidad
Que en curso del procedimiento se reviso el cumplimiento de los requisitos de Ley Esta CuradurÍa
dando cumplimlento a lo reglado en él art 30 de la Ley 400/1997 lo referente a la revisión de los
diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y que cumple con los requisitos
fljados en el citado ar1ículo, asi como las normas colombianas de diseño y construcciones sismo
resistentes NSR-10, Y cuenta con disponibilidad de servicios públicos
Que las licencias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su ratificación por
el presente acto administrativo

En mérto de lo expuesto, el curador urbano 2 de Sogamoso,

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcción 15759-2-19-0384 de fecha 31 de mayo de2019 otorgada a
CLINICA ODONTOLOGICA ORTHOBOY SAS., N/lodalidad: Modificación licencia 15759-2-19-0053
de fecha 24 de enero de 2019
SEGUNDO. Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la Curaduría Urbana
No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su delegado; según lo establece el Ar1ículo
51 del Código Administrativo Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en
la diligencia de notificación personal, o dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a ella, o a la
notiflcación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso
TERCERO: Según el Decreto 1077-17, articulo 22612 3 6 El titular de la licencia debe cumplir con las
siguientes obligaciones:

1 Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, así
como la estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de los elementos constitutivos del
espacio público

2 Cuando se trate de licencias de urbanización, ejecutar las obras de urbanización con sujeción a
los proyectos técnicos aprobados y entregar y dotar las áreas públicas objeto de cesión gratuita
con destino a vÍas locales, equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con tas
especificaciones que la autoridad competente expida

3 Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la
autoridad competente

4 Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia
la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, o el acto que la modifique o
sustituya, para aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo,
recuperación o restauraciÓn ambiental, de conformidad con el decreto único del sector ambiente
y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental

5 Cuando se trate de licencias de construcción, solicitar la Autorización de Ocupación de lnmuebles
al concluir las obras de edificación en los términos que establece el artículo 2 2 6 1 4 1 del decreto
1077 2015

6 Someter el proyecto a supervisión técnica independiente en los términos que señala el TÍtulo I del
Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR) 10

7. Garantizar durante el desarrollo de la obra la participacion del diseñador estructural del proyecto
y del ingeniero geotecnista responsables de los planos y estudios aprobados, con el fin de que
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CURADURíA URBANA N' 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

RESOLUCION No. I 5759 -2-19-0394

atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico
independiente Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o
en las actas de supervisión

8 Designaren un término máximo de 15 días hábiles al profesional que remplazaráa aquel que se
desvinculÓ de la ejecución de los diseños o de la ejecución de la obra Hasta tanto se designe el
nuevo profesiona el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titularde la licencia

9 Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requreren
supervisiÓn técnica independiente, el Certificado Técnico de Ocupación emitido por parte del
SupervisorTécnico Independiente siguiendo lo previsto en el Título ldel Reglamento Colombiano
de Construcción Sismo Resistente NSR-10 La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado
y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes,
incluyendo las previstas en el Código Nacional de Policía y Convivencia, Ley 1801 de 2016 o la
norma que la adicione, modifique o sustituya

10 Remitir para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las
actas de la supervisión técnica independiente que se expidan durante el desarrollo de la obra, así
como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control
urbano en el municipio o distrito quienes remitirán copia a la entidad encargada de conservar el
expediente del proyecto, y serán de público conocimiento En los casos de patrimonios autónomos
en los que el fiduciario ostente la titularidad del predio ylo de la licencia de construcción, se deberá
prever en el correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esta obligación

11 Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las
normas de construcción Sismo Resistentes

12 lnstalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua. establecidos en la Ley
373 de 1997 o la norma que la adicione, modifique o sustituya

13 Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de
barreras arquitectónicas para personas en situación de discapacidad

14 Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigente
15 Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de

Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o distritos en ejercicio de sus competencias

CUARTO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro (24) meses,
en los términos del Decrelo 1077-15 Ar1ículo Z 26 1 2 4 1

QUINTO: Al titular de la licencia le corresponde, cumplir las obligaciones contenidas en el decreto 1203-
17, articulo 22.6.1 23.6 y cumplir con la supervisión técnica independiente si supera los 2 000 m2 de
área construida, de acuerdo a la ley 1796 de 20'1 6.
SEXTO: Publicar la valla de identificación de la obra tal como lo establece el Decreto 1077-15 ArtÍculo226149

NOTIFíQESE Y CÚMPLASE
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Dada en a los treinta y un (31)dias del mes de mayo de 2019

Cu.¿dor ll.ban6 N" 2
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CURADOR URBAI{O N'2
RAFAEL HOMERO PINTO PII{TO

CARRERA II NO 15.50 OFICTNA 106

PASAJE COMERCIAL SEIS DE StrPTIEMBRE
TELEFONO 71174L2

DATOS GENERALES

15 7s9 31 s
Departanrcnto Munici¡tio Dia Mcs

TDENTTFICACTÓN DE LA LICI'NCTA

Nunrero de Licencia

Objeto del Tramite

Tipo de Tranritc

Tipo de Licencia

Modalidatl

I 5759-2-1 9-0384

Modificación

Licencias Urbanisticas

Barrio LA CASTELLANA

Arca dc Construcción 537.02

Numelo de Pisos 4

Matricula lnmobiliari:r 095-29200

Numero tlel P¿rranrento

Metros2

Fecha Erpedición

Propietario

Cedula o Nit del Titular 9012341871

vicrttes, -ll tl¿ ntuy¡t de 2019
tJ,\sti Lt.tci \t, t)ti(,.R[] lo 1077 t)l) 20t5

CLINICA ODONTOLOGICA ORTHOBOY SAS

AEL HOMERO PINTO PINTO

vigencia. veinticuatro (24)

CURADOR URBANO No 2
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